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Valledupar, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:         IMPUGNACIÓN PATERNIDAD.  

DEMANDANTE:  ELKIN COLÓN POTES 

DEMANDADO: ELCKEL JAVID COLON ALMARZA (RESERVADO) 

representado por su progenitora ZAIBELLY DEL CARMEN 

ALMARZA MEDINA.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2023-00012-00. 

 

Estudiada la presente demanda, observa el despacho que reúne los requisitos 

del artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, por lo tanto, se 

ADMITE. En consecuencia, se ORDENA. 

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y 

s.s., ibídem. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a ZAIBELLY DEL CARMEN ALMARZA 

MEDINA, madre biológica del menor ELCKEL JAVID COLÓN ALMARZA y 

correrle traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho 

a la defensa.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al agente del Ministerio Público y 

Defensor de Familia adscrito a este despacho judicial. 

 

CUARTO: De la prueba de ADN realizadas al menor ELCKEL JAVID COLÓN 

ALMARZA y ELKIN COLON POTES aportada por el demandante del 

laboratorio por el laboratorio GENES que cuenta con certificación del 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ONAC., realizada el 10 de 

enero de 2023, se ordena al precitado laboratorio, enviar con destino a este 

expediente certificación de su realización y así ordenar correr traslado a las 

partes de dicho dictamen ADN por el término de tres (3) días hábiles, durante 

los cuales podrán solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00012-00. 

 

motivada, tal como lo establece el artículo 386 C. G. del P. en concordancia 

con el parágrafo único del artículo 228 ibídem.   

 

QUINTO: TENER a la doctora YENNIS LUCÍA OÑATE DAZA, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial del señor ELKIN 

COLÓN POTES, en los términos del poder conferido.  

 

SEXTO: ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual 

que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en 

este asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el 

artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022, 

so pena, de rechazo de la demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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